
DECRETO

LAJA, junio 28 del 2012

VISTOS:

1 .- Memo N° 12 de la jefe de DTP del Depto. de Educación Municipal.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- AUTORIZASE el pago de bono de incentivo por la cantidad de $103.000 (ciento
tres mil pesos) para el Sr. Ramón Jara Quijada, psicólogo del Centro de Apoyo
Psicopedagógico, por asumir funciones en el Programa de Atención Integral de
Talentos Sobresalientes (PAITS), los cuales se desarrollarán los días sábados desde
las 9:30 a 13:45 hrs., a contar del mes de junio a diciembre 2012.

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente decreto al subtitulo 21
gastos en personal ítem 03 "otras remuneraciones" del presupuesto general vigente
del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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